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INFORME SECRETARIAL 

Señora Juez, a su despacho la presente demanda de Sucesión de la referencia, 

advirtiéndose que se incurrió en error involuntario en la parte resolutiva de auto 

adiado 15 de noviembre de 2023, al omitir indicar su remisión a Oficina Judicial, para 

su reparto ante los Jueces de Familia de Barranquilla en turno. Sírvase proveer.   

 

Barranquilla, veintinueve (29) de noviembre de 2023.  

 

ELBA MARGARITA VILLA QUIJANO  

SECRETARIA  
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BARRANQUILLA. 

Barranquilla, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023).  

 

Visto el informe secretarial que antecede se evidencia que el 15 de noviembre de 2023, 

se dispuso remitir por competencia la demanda de la referencia, no obstante, por error 

involuntario, se omitió ordenar en el numeral segundo de la parte resolutiva, su 

remisión a Oficina Judicial, para su reparto ante los Jueces de Familia de Barranquilla 

en turno.  

 

Así las cosas, se tiene que las correcciones por errores aritméticos se encuentran 

consagradas en el artículo 286 del C. G. del P., rezando lo siguiente:  

 

“Toda providencia en que se haya incurrido en error puramente aritmético puede 
ser corregida por el juez que la dictó en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de 
parte, mediante auto. 
 
Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se notificará por 
aviso. 
 
Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por 
omisión o cambio de palabras o alteración de estas, siempre que estén 
contenidas en la parte resolutiva o influyan en ella.”  

 

En consecuencia, esta agencia judicial al observar el error en que ha incurrido, ordenará 

la corrección del numeral segundo de la providencia del 15 de noviembre de 2023, tal 

como se dispondrá seguidamente. 

 

En mérito de lo expuesto, este Juzgado,  

RESUELVE 

 

Ordenar la corrección del numeral segundo de la providencia del 15 de noviembre de 

2023, de conformidad con las razones anotadas en la parte motiva el presente proveído, 

el cual quedará así:  

 

SEGUNDO: Ordenar la remisión a la Oficina Judicial a fin de que se surta el 

reparto correspondiente ante los Juzgados de Familia de Barranquilla en turno. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

LUISA ISABEL GUTIÉRREZ CORRO 

JUEZA 
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